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Expediente N°21.102/22.- 

RESOLUCIÓN N° 083-2023 - I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones y, en particular las Resoluciones Nros. 247-2022 
y 002-2023-IEM, por las cuales se designa, en carácter de SUPLENTE, a la Prof. Ana 
Marcela REBORI, en un cargo de Auxiliar Docente con 13:30 hs reloj, de la asignatura 
ARTES PLÁSTICAS, turno mañana de este Instituto, a partir del 9 de febrero de 2023 y 
hasta el reintegro de la Prof. María Belén ABDO, en uso de licencia sin goce de haberes, y 

CONSIDERANDO: 

Que la demora de la Prof. REBORI en posesionarse en el cargo mencionado, se 
debió a los escasos turnos que se asignan para la realización de los estudios psico-físicos 
preocupacionales. 

POR ELLO y teniendo en cuenta que corresponde justificar la demora en que 
incurrió, 

EL SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

AD-REFERÉNDUM DEL SR. RECTOR 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Tener por otorgado 
Ana Marcela REBORI tome peles 
en los considerandos de la prIsent 

ARTICULO 2°.- Comunica a las artes interesadas. Cumplido, manténgase en reserva. 

zo hasta el 9 de febrero de 2023 para que la Prof. 
del cargo de referencia, por las razones expuestas 
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